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3.° Las operaciones de exportación y de importación que pre
tendan realizar al amparo de estacorrcesión y ajustándose a sus
términos, serán sometidas a las DirecCÍ9nes Generales compe
tentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las mis
mas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de ExpoFtacíón. cuando lo esUme oportuno, autorizar
exportaciones a los demás p:\Íses, valederas para obtener la
reposición con franquicia,

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiaran del régimen de re·
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran-
jero. .

5," Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un ano a partir de la fe::ha de las exportaciones res
pectivas.-

Los países de origen de la mercanda a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos' con los que España
mantenga r'elaciolles comerciales normales.

Para obtener la declaradón. o la lícencia de importación con
franquicia los beneficiarios deberán_.j.ustifi0ar, mediante la opor·
tuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia aran:::elaria.

Las cantidades de mercancías a impotar con franquicia a
que den derecho las exportaciones rea!izadas'podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cUlllplí
miento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, contado a partir
de la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Es
tado... , debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan ~fectuado desde
el 24 de mayo de 1974 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12', 2, a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presiencúl del Gobierno de 15 de marzo de
1963 (~Boletín Oficial del Estado.. del 16). -Para estas exportacio
nes el.plazo de un año para solicitar la importación comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletín Oficit'l1 del Estado».

7.~ La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contado a partir de su publi::ación en el
"Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su campe·
tencia adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.~ La Direc::lón General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adeouadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

.Lo qUe comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1974.-P. D. el Subsecretario de Co-

mercio, Alvaro ~engifo Calderón. '

Ilmo. Sr. Diréctor general de Exportación.

MINISTERIO DE

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dIsponer
se cumpla en sus pra.pitls términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el .. Boietin Oficial del Estado-,
todo ello en cumplimiento de 10 prev~nido en la Ley de 27 de
diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 25 de abril de 1974.--P. D., el Subsecretario, D!Ul

causa de Miguel._

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urba.ni·
zaciÓn.

de ;1969, en cuanto valoró la' finca -número 9 del polígono "El
Portal", de Jerez de la Frontera, con la granja avicola en
ella instalada, debemos anular, --como anulamos, tambié:I en
parte dicho acto y la desestimación presunta del recurso. de
reposición contra 'aquél interpuesto, y, en su lugllr. fijar como
justiprecio de dicha expropiación la cantidad de tres millones
trescientas veinticinco mil ciento cuarenta y cuatro pesetas
noventa y cuatro céntimos (3.325.144.94), incluido eh premio
de afección, condenando a la Administración expropíante El pa
gar las diferencias que resultan sobre 10 ya abonado y a los
intereses legales por demora; sin imposición de las costas· cau·
sadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole~

tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando. 10 pronunciamos, mandamos y fir
mamos.-

ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que se
disPone el cumplimiento de la sentencia dictada
par et.Iribunal SUDremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña María Costa
Ventura y otros, contra la Orden ministerial de
13 de tunio de 1964.
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Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-ad-ministrativos acumu·
lados 5eguidos en única instancia ante la Sala Quinta del Tri·
buna! Supremo, interpuestos por doña Maria Costa Ventura
y otros demandantes, la Administración General, demandada,
contra la Orden ministerial de 13 de junio de 19M, aprobatoria
del justiprecio del polígono ..Gornal... , se ha dictado con fecha
14 de febrero de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es como
sigue:

"Fallamos; Que desestimando los recursos contencioso-admi
nistrativos acumtllados números 19.052, 19.096 Y 19.189, todos
de 1965, promovidos a nombre, el primero, de doña María
Costa Ventura; el segundo, de don Manuel Museros Agost,
don José Rabasso EHas, don Enrique Tuca Andrés. don Tadeo
Armengol TemU don José Roma Pratmans y don Francisco
Rabert Balastegui, y el tercero por el Ayuntamiento de Hos
pitalet de Llobregat; contra Orden del Ministerio de la Vivienda·
de la de junio de 1964, ampliados a otra Orden de este Depar
tamento ministerial de 1 de diciembre de 1965, por la que
se rechazaron los recursos de reposición y se confirmó la de
cisión anterior, que aprobó definitivamente el proyecto de deli
mitación del polígono "Gornal", sito en el término municipal
de Hospitalet e Llobregat. de la provincia de Barcelona, debe·
mas declarar y dec1aramosválidos y subi-istentes, como con

.formes a derecho, esos actos administrativos impugnados, ab
solviendo a la Administración Públlca de todos los pedimentos
contenidos en el suplico-de la demanda; sin que sea de hacer
declaración especial en cuanto a costas en el presente pro~

cedimiento. "
Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará- en el "Bole·

tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislátiva",
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términO$. la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el eBoletín Oficial del Estado-,
todo ello en cumplímiento de 10 prevenido en 'la Ley de 27 de
diciembre de 1958,

Lo que. comunico a V. 1, a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 18 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan

causa de MigueL

I.Imo. Sr Director-Gerente de! INUR.

LA VIVIENDA

ORDEN de 25 de abril de 1974 por la que 8e
dispone eL cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por don Rafael Rivero
Dávila contra la Orden ministerial de 8 de marzo
de 1969.
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. ~lm~. Sr.: ~n recurso contencioso-administrativo seg'uido en
umca lllstancIa ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, in~

t~rpue~to por don Rafael Rivera Dávila., demandante, la Admi
nIstracIón General, demandada, contra la Orden ministerial de
8.de marzo de 1969, aprobatoria del justiprecio de la parcela
numero 9 del polígono eEl Portah, de Jerez de la Frontera,
se ha d}ctadp. con fecha- 25 de febrero de 1974 sentencia, cuya
parte dIspositIva es como sigue:

eFallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
a1-ministrativo deducido por don Rafael Rivera Dávila ,en rela
CIón con la Orden del Ministerio de la Vivienda de 8 de marzo

ORDEN de lB de n-utyo de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencíoso
administrativo interpuesto por don Fructuoso Her
vas' Cuadillero contra la Orden ministerial de 27 de

'noviembre de 1970.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-arlministrativo seguido en
única instancia ante la Sala Quinta del TriOunal Supremo, inter
puesto por don Fructuoso Hervás Caudillero". demandante, la


